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PABTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. el Rey I) Alfonso XIII (que 

Dios gaardd), S. M, la Reiaa D.8' Victo- 
íla Eugsaia, y SS. AA, RR. el Pda- 
oipa de Astadas é i ufante s D. Jaime, 
l),a Beatriz y D/ Muría Cristina, coatí 
Qúaa sia novedad en ¡i impostante salad.

De igaaí heaefioto disfratea las demá; 
personas de la Augusta R. d Familia.

(Gacetas 27 y 28 de Noviembre')

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Habiendo creado por Real 

orden de 2 de Septiembre del corrien e 
año la medalla que como distintivo po
drán usar los individuos de las Juntas 
directivas de las Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegación en ios actos ofi
ciales.

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar el modelo de la misma preseu- 
tado por la Cámara de Industria de Ma
drid, cuya descripción es como sigue:

Medalla de plata dorada, de dos ca
ras y forma de cúrtela, pendiente de 
una corona real que cuelga del cordón 
trenzado de seda de los colores naciona
les, que ha de suspenderse de. cuello. 
Dicha medalla, de forma ovalada, lleva 
en el centro del anverso los emblemas ó 
alegorius del Comercio, ia Industria y 
la Navegación, esmaltado en colores y 
orlados por una cinta b:ancu esmaltada, 
Con inscr pcióu dorada, indicativa de la 
Cámara de Comercio, Industria ó Co
mercio é Industria, según se denomine, 
y también sobre el tarjetón dorado que 
aparece en la parte inferior de la cinta 
ira en letras de plata el nombre de la 
población á que »u Cámara pertenezca. 
En el reverso, cuyo óvalo central es de 
plata dorada, va la siguiente inscrip
ción: «2 de Septiembre de 1^12», fecha 
de la Real orden de creación de la me
dalla. La cartela es también esmaltada 
en blanco, guarnecida con ramas de 
laurel y roble esmaltados en colores.

Lo digo á V. I. para su conocimiento 
y el de las Cámaras oficiales de Comer
cio, Industria y Navegación. Dios guar
de á V. 1. muchos añus. Madrid, 22 de 
Noviembre de 1912.

V1LLANUEVA.
limo, señor Director gene-al de Comer 

mercio, Industria y Trabajo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección General de Sanidad exterior
Según noticias comunicadas por nues

tro Cónsul en Rosario de Santa Fe, el 
estado sanitario de ios puntos de aque
lla demarcación consular es sausfacto- 

rio, sin que haya vuelto á repetirse 
ningún otro caso de peste en la mencio 
nada Plaza.

En su virtud queda sin efecto la Cir
cular de este Centro de 12 de Octubre de 
1912, relativa á ia existencia de la peste 
bubónica en Rosario de Santa Fe (Ar
gentina).

Lo comunico á V. E. para su conoci- 
mi:nto, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puercos 
y terrestres fronterizas y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. machos años. 
Madrid, 26 de Noviembre de 1912.=E1 
Inspector general, Manuel M. Ha-azar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte 
rizas, Capitán general de Medlla, Co 
mandante general de Ceuta y Gober
nador militar del Campo de Gibraltar.

(Gaceta 27 de Noviembre)
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Num. 2696 
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Oria Caballar, — Cvrcu’ ar
Transcurridos más de treinta días 

desde la remisión de paquetes de im
presos y uíicio instructivo para la for
mación del Censo del ganado caballar 
y mular en ei año 1913 y no habiendo 
acusado su recibo con la urgencia que 
se ordenaba, los Ayuntamientos que á 
continuación se mencionan, lo verifica
rán seguidamuaie y en el improrroga
ble p azo de quince dias á este Gobierno 
civil, á contar de esta fecha.

He de reitoiax un mayor ceio y acti
vidad, que espero ver confirmados en 
la formación de dicho Censo sin exce
derse dei plazo señalado para su ter
minación.

Ayuntamientos que no acusaron 
el oportuno recabo

Ibiza, S»n Antonio Abad, San José, 
San Juan Bautista, danta Eulalia, Ala
re, Binisalem, Inca, María, Muro, La 
Puebla, 8anse las, Sineu, dúda tela, 
Capdepera, Mauacor, Montuiri, Petra, 
Porreras, dan Juan, don dervera, Ba
ña.bufar, Ruñóla, Espurias, Establi- 
ments, Fornalucx. Lluuhmayor, Marrat- 
xí, danta Eugenia, dóller y Valide- 
mosa.

Palma 29 Noviembre de 1912.
El Globernador interino, 

Luis Pascual

Núm. 2704
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de Clases pasivas
An u n c io .—El lunes día 2 del próxi

mo Diciembre se abrirá el pago de sus 

haberes á ios perceptores de Clases pa- 
s vas qai los tienen consignados por 
esta Depositaría Pagaduría, en la si
guiente forma:

Día 2.—Monte Pío Militar, Monte Pió 
Civil, Jubilados y Pensiones remunera
torias.

Días 3 y 4.—Retirados de Guerra y 
Marina.

Palma 27 Noviembre de 1912.—El 
Delegado de Hacienda, J. Rato,

Núm. 2611
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado Recaudación ejecutiva
Resultando deudor á ia Hacienda, 

por incumplimiento de pago según la 
esc iiura de arrendamiento da la Alma 
drava «Nuestra Señora del Carmen» 
que cala en aguas de Formentera don 
Boeder co Carbó Llmés como adjudica- 
catorio de la misma, según certificación 
exped da oor la Comisaria Intervención 
de Marina de Baleares, he dictado pro
videncia de apremio de primer grado 
contra d.cho adjudicatario en armonía 
con lo que dispone el art. 50 de la Ins
trucción de procedimientos, pudiendo 
satisfacer el debito y costas, durante los 
tres dias primeros á la publicación de 
ésta en el B. O. como preceptúa el arti
culo 52 de dicha Ins rucción.

Palma 28 Noviembre 1912,—El Teso
rero, Fernando del Rio.

NUul. ¿tOO
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DE R1NTA8 ARRENDADAS
Anuncio.—El día 3 de Diciembre pró

ximo á las il tendrá lugar en la planta 
baja de.esta Delegación de Hacienda la 
venta en pública suoascu de un carro, 
caballería y guarniciones de aprehen
sión de tabaco de contrabando, según 
el expediente administrativo de este 
año núm. 218 bajo el justiprecio si
guiente:

Pewtxe
Un carro ordinario usado. . 70‘00 
Unas guarniciones ordinarias 

usadas. . 15'50
Un mulo pequeño de 18 años. 70'00

Total. . 155‘50

La subasta se verificará en un solo 
lote y no se adjudicara si la postura 
no cubre las dos terceras parces del 
justiprecio.

Los gastos de suoasia y remate serán 
de cuenta del comprador el cual deberá 
presentar ¡a cédula personal.

Lo que se anuncia para conooimiento 
de las personas aquienes pueda inte
resar,

Palma 27 de Noviembre 1912,—El 
Administrador, Julián Basabe.

Num. 2702
Anuncio.—El día 3 de Diciembre á 

las 12 tendrá lugar en ia planta baja 

de esta Delegación de Hacienda la ven
ia en pública subasta de un carro, ca
ballería y guarniciones, procedentes de 
aprehensión de tabaco de contrabando 
según el expediente administrativo de 
este año n.° 231 bajo el justiprecio si
guiente:

Peetoe

Un carro ordinario usado. . 45‘00
Unas guarniciones ordinarias

usadas. . 15'50
Una muía negra pequeña de Sj

años. . 150'00

Total. . 210'50

La subasta se verificará en un solo 
lote y no se adjudicará si la postura no 
cubre las dos terceras partes del justi
precio.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador el cual deberá 
presentar la cédula personal.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda inte
resar.

Palma 27 de Noviembre da 1912.—El 
Administrador, Julián Basabe.

Núm, 2683
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de la pobla
ción en esta provincia durante el mei de
Octubre ultimo.

Población. . 826.708

Número de hechos
Absoluto. . Nacimientos. . 740

Defunciones. . 484
Ma irimonioe. . 264

Por 1.000 habi- Natalidad. . 2'27
tantea. . Mortalidad. . 1'83

Nupcialidad. . 0'78

Número de nacidos
Vivos, . Varones. . 392

Hembras. . 848

Vivos. , Legítimos. . 726
Ilegítimos. . 6
Expósitos. . 8

Total. . 740

Muertos. . Legítimos. . 16
Ilegítimos. . 2
Expósitos. . •

Total. . 1?

Número de fallecidos
Varonqs. . 188
Hembras. . 246

í
Menores de 5 años. . 78
De 5 y más años. . 856

En hospitales y oasas de salad. » 16

M.C.D. 2022



En oiros establecimientos bené
ficos. . 4

Total. . 20

Causas de las defunciones
Fiebre tifoidea (tifo abdominal). . 18
Fiebre intermitente y caquexia 

palúdica. . 8
Escarlatina. . 1
Coqueluche. . 1
Difteria y Crup. , 3
Gripe. . 1
Otras enfermedades epidémicas. 2
Tuberculosis de los pulmones. . 42
Tuberculosis de las meninges. . 3
Otras tuberculosis. . 8
Cáncer y otros tumores malignos. 18
Meningitis simple. . 15
Hemorragia y reblandecimiento 

cerebrales, . 47
Enfermedades orgánicas del cora

zón. , 54
Bronquitis aguda. . 7
Bronquitis crónica. . 10
Neumonía. . 9
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio (excepto la tisis). 21
Afecciones del estómago (excepto 

el cáncer), . 4
Diarrea y enteritis (menores de 

dos años). . 10
Hernias, obstrucciones intestina

les. . 2
Cirrosis del hígado. . 3
Nefritis aguda y mal de Bright. 5
Tumores no cancerosos y oirás 

enfermedades de los órganos 
genitales de la mojer. . 2

Debilidad congénita y vicios de 
conformación. . 8

Senilidad. . 25
Muertes violentas (excepto el 

suicidio). . 8
Suicidios. • 2
Otras enfermedades. . 98
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas. x • 4

Total. . 434

Palma 26 de Noviembre de 1912.—El
Jefe de estadística, Damián Serra.

Núm. 2685
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.—Habiendo acudido á este. 
Aidáldi* loa Herederos de Vicente Juan 
Binas pidiendo permiso para instalar un 
motor á gás de 30 caballos de fuerza en 
la casa faoiica de tejidos tita en ei caserío 
de Son Sardina par» dar movimiento á loe 
aparatos do dicha industria, á tenor de lo 
prevenido en las disposiciones vigeníee, 
se anuncia ai público que ei expediente 
se hallará de manifiesto en la Secretaria 
de este Exorno. Ayuntamiento, por espa
cio de 15 dias, contados desde la publica
ción de este aouncio en el B. O. de eeia 
provincia, á efectos da reciamacióc.

Palma 26 de Noviembie de 1912.—El 
Alcalde, Amonio Pou.

Núm. 2632
AYUNTAMIENTO DE 8INEU

Tezmlnads la confección de los repartos 
territoriales para el próximo hño de 1913, 
sobre las riquezas lúsilca, coloni* y pecua
ria y la rnbana; permanecerán expuestos 
M 'publico á decios de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho dias hábiles, á contar desde 
ei siguiente ai de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Sinen 20 Noviembze de 1912.—Ei Al
calde, Antonio Frau.—P. A. del A. y J. P. 
—Mateo Barctló, Secretario.

Núm. 2671
ALCALDIA DE MERCADAL

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial por rustica y pe
cuaria d? este término, formado para 
el próximo afio de 1913, queda el mismo 
de manifiesto al público en la Secretaría 
de eete Ayuntamiento por espacio de 
ocho dias, á contar desde ei siguiente al 
de ia fecha de su inserción en el B. O. de 
la proviuuia, á loe efectos de reslama-

clón, Sai lo el oaíl, no podrá ee? adrniiL 
di nínguos.

Mezcaiel á 25 de Noviembra 1912.— 
El Aloalde, Nicolás Pejegri.

Terminado ei •.rtimíeaío de la con
tribución territorial por urbana de este 
término, fo-m^do psra el próximo afio 
ds 1913, quyda el m'sma de manifiesto 
a público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de ocho diss, á 
contar desde el siguiente al de la fecha 
de eu inserción en el B. O. de la provin
cia, á los efectos de reclamación, finido 
el casi, no podrá ser admitida ninguna.

Mercadal á 25 de Nov ambre 1912.— 
E' Alcalde, Nicolás Pelegrí.

Núm. 2672
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS
Formados los repar cimientos de lacón" 

tdbución ter itodal sobre las riqueza*1 
rústica, colonia y pecuaria y de edificio® 
y solares de este término que han de 
regir durante si próximo afio 1913, per
manecerán expuestos al público á efectos 
de reclamación en ia Secretaria de este 
Ayuntamiento durante el plazo de ocho 
días que se coutaráu desde el siguiente 
al de la inserción del presente anuncio 
en el B. O. d« esta proviocia.

Ferrerias 21 de Noviembre de 1912.— 
Ei Alcaide, Francisco Florit.—P. A. del 
A. y J. P.—El Secretario, Luis Florit.

Núm. 2673
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Formados loa repartimientos de la con
' tiibuoion ierritorisl sobra las riquezas 

rúslics, pecuaila y urbana de este tér
mino municipal para el próximo año 
1913, ee anuncia ai público que, á efectos 
de reolemacíón, permanecerán expuestos 
m la Secretaria da este Ayuntamiento 
durante el plazo ds ocho dias hábiles, á 
contar desde la ins^rc'ón del preseate 
anuncio en el B O. do la provincia.

Sólier 23 de Noviembre da 1912.—El 
’ Alcalde, Juan Puig.—P. A. del A. y J. P.

—Arnaco? Cana s, Secretario.

Núm. 2681
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
Confeccionados los repartimientos de la 

contübución territorial de esta villa por 
los conceptos de rústica y peonarla y ur
bana, pera el próximo afio de 1913, que
dan de manifiesto al público en la Secre* 
taris de este Ayuntamiento, á efectos de 
reclameción, por término de 8 dias, con
tados desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el B. O. de la provin
cia.

Campanet 25 de Noviembre de 1912.— 
El Alcaide, José MuleL—El Secretario, 
Pablo Morey.

Núm. 2683
ALCALDIA DE SANLA EULALIA
Coofrioionado por al Ayuntamiento de 

mi presidencia el padrón del impuesto de 
cédulas personales para el próximo año 
de 1913, queda ei mismo, desde esta fa
cha, de manifiesto al público en ia Secre
taria de este Ayuntamiento, por término 
de diez días, á loe efectos de reclamación, 
tanto por lo qoe respecta á la clase de cé
dala con que loe contnbuyentes aparez
can continuados ^n el referido padrón si 
entienden lesionados ene derechos, como 
á la inclusión ó exclusión indebida de al
gún individuo; en la inteligencia de que, 
transcurrido que sea dicho plazo, no será 
atendida ninguna que se formulare eu 
dichos sentidos,

Santa Eulalia á 25 de Noviembre de 
1912. ' Ei Alcalde, Francisco Juan.

Núm. 2799
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Extracto de las actas de las sesiones cele
bradas por este Ayuntamiento durante 
el mes de Junio de 1912.
Sesióu ordinaria del día 5,—Acuerdoe: 

’ Aprobar el acta de la sesión ordinaria an
terior.

Conceder á D. Lucas Roselló Taltavull 
ei permiso que solicita para efectuar obras 

¿ en el frontis do las casas de su propiedad 

números 25 le la oa’h del BasHón y 3 y 5 
ds 1» de Alayor.

Facilitar la plancha piedra caliza de 
la cal e Nusva, que sea necesaria para re
componer la pared divisoria de unos de
pósitos da yetierool del Matadero.

Que ’oe coches da lujo de este municipio 
lleven colocados en la portezuela les ini
cíales del nombre y apellidos de sus due
ños, de los cuales se tomará debida nota 
en el registro correspondiente.

Resolver, como propone la Comisión de 
Hacienda, las reclsmaciones sobre lava
deros.

Aprobar la cuenta de productos de ma
tadero de Mayo de 60146 pesetas.

Aprobar varias cuentas.
Conceder un mes de plazo para que los 

contribuyentes del arbitrio sobre lavade
ros y diez dias para loa qua lo s e b o  por 
moto/ss y calderas de vapor, carruajís, 
bicicletas, motocicletas y automóviles 
puedan satisfacer sus cuetes sin recarga.

Recurrir ante loa Sres, Ministro y De
legado de Hacienda pidiendo la nulidad 
del apremio notificado y expediente sd- 
ministzativo instruido, exigiendo á la 
Beneficencia municipal como dueño del 
Teatro al importe de los descubiertos po? 
derechos de Timbre de! Estado del em
presario que fué el Sr. O tega de Quinta
na y telegrafiar á conseguir dicho fin á 
los diputados Sres, Llansó y Feliu

Aprobar la situación de 200 lámparas 
pa»'a alambrado público de esta ciudad.

Adquitir oaat'o extintores de incendios 
pare el Teatro Principal.

Matear las sillas ex sientes en el Teatro 
Pdnoipal de la pertenencia da los Esta
blecimientos municipales de Beneficencia.

Fijar en 5 metros 93 centímetros el 
ancho de la calle de Santo Onato.

Nombrar ai concejal Sr. Giménez, al 
Sf. Arquitecto municipal y ai herrero don 
Antonio Garoia para que fijen el valor 
de los brazos de hierro ineervib'es que 
sostenían el alambrado del antiguo siste
ma de esta ciudad.

Queda enterado de haber reanudado en 
sus funciones por renuncia el escribiente 
temporero D. Pedro Seguí Lluch.

Sufragar de los fondos municipales los 
gestos de primera puesta de uniforma de 
ia guardia municipal aplicando á este gas
to la partida que debía pagarse á cada 
guardia á dicho objeto.

Telegrafiar al Sr. Alcalde de Villareal 
demostrando el sentimiento de este vs- 
cindarío y de ia Corporación munícipel 
por las desgracias ocurridas en ei incen
dio del cinematógrofo de aquella villa.

Destinar cincuenta pesetas para los 
damnificados por el incendio del cinema
tógrafo de Villareal.

Adquirir algodón y gasa hidrófita para । 
el Hospital.

Y ee levantó ia sesión.
Sesión ordinaria del día 12.— Acuerdos: ; 

Aprobar el acta de la sesión ordinaria an- [ 
terlor.

Conceder á D,* Juana Llambias Coll el : 
permípo que solicita para efectuar obras j 
de adorno en la casa n.° 139 de la calle j 
de Cifuaníes.

Conceder á D. Juan Seguí Taltavull el 
permiso que solicita para efactuar en el 
frontis de la casa n.o 15 de la calle del 
Doctor Orfila las obras que tiene aolici- ; 
tedas.

Señalar desde el día primero del próxi
mo mes de Julio para el pago del 35 por 
100 que ha de devolverse á los cootríbu- 
yentas al reparto en 1910 que tienen satis
fecha integra la cuota que les fué seña
lada.

Aprobar el informe que debe darse al ; 
Sr. Ministro de la Gobernación con moti
vo de la reclamación producida por el 
Sr. Gerente de la Sociedad de Gas contra 
el arbitrio establecida sobre las cañarías 
por ocupación de la vía pública.

Aprobar una relación de partidas fallí- . 
das al reparto de 1910 por 10*58 pese
tas.

Aprobar varias cuentas.
Aorobar el siguiente estado de ingresos 

y gestos por consumos de Mayo:
'' Pesetas

Producto de la primera tarifa . 21.976*51 
Idem da la segunda ídem. . 1.844*83

En jur^o. . 23.821'34

Ga s t o s
Personal. . 3.034'00
Otros. . 226’80 3,260*80

Dis t r ib u c ió n
Cuota para el Tesoro 9.865*48
Para el Ayunt.0 . 10.695*06 20.560*54

Igual. . 23.821*34
Invertir en la ad quisición de una obli- 

gamón municipal al 6 por 100 de 500 pe
setee, el liquido de la emortizeción de 500 
pesetas deuda del estado perteneciente á 
loe Establecimientos municipales de Be- 
nefioencia.

Aprobar la liquidación del presupuesto 
de 1911 correspondiente á ios Establecí* 
míenlos municipales de Becefijencia con 
un total de gastos de 75.614’06 pesetas

Obligar á mejorar las condiciones higié
nicas de las casas rumoree 45, 47 y 49 de 
la eslíe de Santa Escoíáetica, 79 de la ¿e 
8. Jaime y 30 de la calle Nueva,

Prohibir la habitación de las cam nú
meros 4, 6, 8, 10 y 12 de ¡a calle de Sao 
Gabriel,

Quedar encerado de que en l.° de! ac
tual se di ó á conocer por medio de anuo* 
oíos publicados so el «El Bien Publico* y 
«Le Voz de Menorca» la precisión de íd * I 
coar durante este mes ante este Ayunta
miento el expediente de justificación de 
ausencia en ignorado pacedero de padres 
y hermanos de loe mozos que lo necesiten 
para presentar exenciones en el próximo 
reemplazo.

Quedar enterado del contenido de una 
carta del S-. Dipuledc á Coates Sr. Lian- 
e ó  que hace referencia á datos que intere
san á eete municipio.

Solicitar de? Sr. Ministro de Hacienda 
menteoga en t odo an vigor le franquicia 
que para el líbre tuitivo y eleboreción en 
Menorca del tabaco da peta se diefrula eu 
ésta desde tiempo iomemorial, invitar á 
los demos Ayuntamientos á que d o s  presten 
su cooperación y pedir el apoyo del Dipu
tado á Cor tes señor Llarsó y Senadorea 
por Baleares.

Retirar diariamente los estiércoles y 
basuras de los almacenes junio al merca
do dél Carmen.

Vendrán en pública subasta dos perros 
encerrados en el depósito municipal trans
currido que sea el plazo sin que sus due
ños hayan pasado á retirarlos.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 19.—Acuerdos: 

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Conceder licencia á D. José Riera Ale- 

mafiy par» efectuar obras de reforma eo 
las casas números 8 y 10 de la callede 11 
Conquista.

Conceder un plazo que terminará eo 
20 de Jnlio próximo para que loe habíten
les de la Compañía de Tramontana pue
dan inscribir sus perros en el padrón co
rrespondiente, incurriendo, los que de* 
jen de hacerlo, en el recargo del valor de 
otra cuota correspondiente al arbitrio.

Para pintar los frontis de las creas 8# 
á las condiciones se suj iarén eigu’eniefl;

l .° Para blanquear los frontes se pue
de hacer libremente sin eo*iciter permiso 
alguno del Ayuntamiento.

2 .° Pera pintar de colar los froníh 
deberá hacerse con sujeción á ios Cf/loreí 
que obran en el cuadro que al efecto c b íÍ 
de manifieeto en Ja Sectetaria muricipai; y

3 .° Para pintar los frontis de coloré 
distintos á loe que figuran como modelo 
en e coadro citado en el párrafo anteri^ 
deberá obtenerse la previa antotizacíéO 
del 8r. Arquitecto municipal.

Devolve? á D. Guillermo Liobere e’ 
depósito que tiene cooptituido para geraD' 
tir el cargo de administrador de entierro! 
quo desempeñ-i D. Pedio Pra?8 Def^8 
siempre qua fste Sr. esté si corriente 
todas sus obligaciones y no d<ba canlid8¿ 
alguna por razón del cargo que se le 
confiado.

Desestimar la reclamación de D. JuoO 
Monjo Gomila preseniado eobre Ib VB' 
deroe.

Aprobar el justiprecio dado por oíeut0 
veinte y cuatro peeehe á loe treinta y o0 
brazos de hierro quy sostenían los feróle! 
del alumbrado público.

Aprobar varias cuentas.
Aprubar la zalae-óu de partidas falH' 

des, por ignorado paradero al reparto di 
1910 que suman SS^l peieiae.
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Eq  oonaoaanois coa loa Qoasfdog anan- 
ciadas 90r la Junta muuioip^ de Sanidad - 
ee acordó lo que eigae:

l.° Prohibir en absoluto cebar cet- 
dos en Jas norias enclavados en el casco 
de la población; podiendo hacere ■ en les 
eitaedas fcr-rs dei perímetro de U misma 
ei de la inspección que । teclas dicha Jan
te se estima no h- de perjudícenle á la 
salad del vecindario.

2 .* Prohibir los de ósitos d agn s 
procedentes -délos lava.loros d les nortes 
de esta ciudad.

3 .° Prohibirá los vecinos de tes callee ; 
de Gracia, lofante, Deyá, S, Jorge y Coa 
de Gracia echar aguas ni sustancias or- i 
gánioes en ¡os terrenos de las norias en
clavadas entre les mismas.

4 .° Hacer cumplir io que por Real 
Orden de 14 de Mayo se dispone referen
te á lavaderos.

5 .° No haber inconveniente por par
te ds este Ayuntamiento en que se auto
rice para establece? depósitos de esdérco- 
les y basaras en las cuevas de las canteras 
id'es cami verd.»

6 .° Practicar análisis en las eguas de 
las norias y pozos que es destinan al con- 
eamo público.

Oetebrsr la faDtividad de S. P^dro coa 
las solemnidades de costumbre.

Cubicar el agua expíente en la oist- r- 
na del Mercado del Cacmeo,

La banda municipal tocará en el paseo 
de Isabel 2.a duraul las noches de los 
domingos, días festivos y juev s dei pre
sente ve-ano.

luspecoiouBr por medio de! señor Con
cejal enciirgüdo del satv-clo de venta ds 
sillas en les días dy fiesta da la presen e 
temporada.

Consignar en acta nn voto de gracias á 
favor de ios Concejales Señor s Os reren 
Hernández y Pone Casteh pe? la actividad 
y celo desplegados en bien dnl servicio 
de Rlumbrfeilu púbuoo úy esta ciudad,

Re organizar el regis tre de fabricantes 
de pan.

Interesar de Ja Admínisiraoión ds Con
sumos un estado de los resultados daí 
primer semestre de esta eño.

Renovar roa peldaños da las escaleras 
que desde el muelle conducen si paseo de 
la Alameda,

Blanquear loe pasaos miradores y an
denes con vista al puerto.

Vender el molino de viento y acc so
ríos del Hoepite GíVa I y -óquirit una 
nueva Domba pava nácar agu.i d d p izo 
dy! mismo estebUc'mjento,

Y se levantó la sesión.
tiyaióó ordinaria d-1 dU 26.—Acuer- 

düs: Aprobar el sota de la sesíóix ordinaria 
anterior.

Aprobar ios exiractoa Lis ao^RS de 
las stsbmee cek bradas duraute ei pasado 
mes de mayo.

Aprobar la distribución d« fondos para 
este mee.

Celebrar en '» próxima sesión el sor
Uo de emoruz-iotóo le 2.000 pesias men- 
Büates, digo Domiosirs, de la Deods d>3 
ente Ayaní&mtencu ei 6 oor 100.

Conceder liuencía á D. Auiooio Oome- 
¡ha Sega» para conv-rtir en ventana ei 
balcón de la casa n.° 5 da b caite Cos ds 
Gr&cis.

Cmccdeí ücencie a D. Lü o e »s Roselló 
Teitavuí' para ensanchar te puerta aú- 
uifcro 119 ae la ca. e d- G ^cis.

Maotf^siar á D.“ Antonia Rubí Héií- 
ger qu¿ viene ob igada ai pago dei r  bi- 
Irio soure lavaderos por habór tenido 
abierto ai público ei da su noria d‘ es 
Cnch.

Aprobar v.-.rías cueniKS.
Mioif- ster á D. Miguel F orit Mascaró 

que está olaeificado con a - go 6 t.8rif4 
el arbitrio que i i corresponde ssiisfacer 
Sobre cochas.

Manifestar á los Sres. Esízuch que á 
m&üida que las exie? ñolas en Caja lo 
pe:miifn el Ayuntamier to lc-3 i á satisfa
ciendo la partida qne te corresponda de 
ios gastos de estadio del proyecto dei 
feirocarril insular de Menorca.

Aclarar la inve eióu de las 14.000 pase- 
tas que cada año deben sUisfáceíSti a =a 
Eiéoirio.s. Mahonesa p-.za gastos del alam
brado públioo de esta ciudad.

Qoedar enterado ds hebar sido de- 
Voeita por el Ministro de laslrnoción pú

blica y Bailas Artes la instencla que se 
le dirigió pidi-sdo fuese rectificada 'a 
liquidación ds la Iníerv:ínció?3 da Hicien- 
da en lo referente á obligeciónei de 1.a 
Eoseñanza, por corresponder este asntto 
el Ministerio de Hacienda.

Aprobar el tetado de Jas operaciones 
real zade» y formalizabas en msyo por 
culata de Io p Establecimientos muni
cipales de Beneficencia.

En lo sucesivo se da?á cuenta al Ayun
tamiento de les notes d les sesiones qne 
oekbre la Comisión de B nefic^ncla

Estudiar la forme que debe dars á uní 
rifa coa destino á los Eetablecinneot* s 
Municipales de Beneficencia para c- nte 
guir el mayor producto posible y no sd- 
guiris par ahora chalet alguno.

Conceder nerm’so A D. Agustín Expó
sito pera reconstruir de sillares una pa- 
ret en el camino dtes Garrové.

Obligar á la Eaergía E éotrica á qne 
sus operarios trabajen en las debidas 
condiciones á fin de evitar accidentes 
desgraciados.

Facultar al Presidente de la Comipiói 
d« Fomento para que disponga lo que 
estime procedente á fin de que perma- 
nazcan constantemente limpios loe pun
tos de patada de tes plazas del Príncipe, 
Atrévatela y Carmen.

Marcar de nuevo loe puntos de parada 
de tes plazas citadas anteriormente.

Adquirir algunas prendas de vestido 
paz» loe músicos de la Banda Municipal.

Suprimir loe ángulos de 1a parte ex
terior del tinglado del Paseo de Isabel 2 a

T’mer presente en tiempo oportuno 
tes observacones del Sr. Gimensz para 
destinar la primera de las carnecerias á 
caseta de repeso.

Conceder un segundo plazo de 30 dies 
para la cobranza voluntaria del arbitrio 
sobre puertas y ventanas que se abían 
al exterior.

Proceder por vía de apremio a) cob»o 
de los recibos pendientes sobre arbitrios 
d» motores, bicicletas y carruajes.

Devolver la fianza á D. Juan Siutes 
Meroedal, Administrador qne fuá de 
consumos durante ei año 1911.

Y se levantó la sesión.
Aprobado en eeeióu de 31 de Ju'io de 

1912.—El A catee, Francisco Bale.—El 
Secreterio, Santiago Maspoch.

Núm. 2385
ALCALDIA DE 8OLLER

Estado expresivo de loa jornales y ma
teriales invertidos en las obras reali
zadas por 88íe Ayuntamiento por 
Administración municipal durante el 
mes semanas que abajo sa indican.
Semana del 2 al 8 de Septiembre. — 

Por raconsirute una pared en la eslíe de 
tes Almes para darle mayor latitud: Ofi
cíales (jómate*) 37, y i, Importan ps- 
s^íae 92'10. Peones (joma'es) ¡8, im
portan pésalas 31‘50. Cargas tierra 6, 
importan pesetas 5‘25. Kilógramos c b í 
720, importan pesetas 18‘00.

Por limpieza practicada en acequias: 
Oficiales (joroates) 3, importán pesetas 
7‘25.

Por regar las calles: Oficiales (jornales) 
i, importan pesetas V41.

Por la limpieza pública; Ofioiates (jor- 
ñatee) 4, importan pesetas 10‘66 Psunes 
(jo nales) 4. importan pesetas 5*00.

Per limpieza de un solar lindante con 
te calle de Sai? Andrés: Oficiales (joma 
1 a) 8, importan pesase 19*66.

Semana del 9 ai 15.—Por recoustrnte 
une pared en la calle de las Almas para 
darle mayor latitud: Oficiales (jornales) 
44 y i, importea pesetas 108*48. Peonee 

: (ji.- itiies) 13, importan pesetas 22*87 
K lógramos cemeto 200, importen pe- 
y as 4’50, C<“gas tiesta 5, importan 
p t tas 4*37. Kilógramos cal 800, im
porten pesetas 20*25.

Por la limpif-za pública: Ofietetes (jor- 
08 -8)4, importía pescas 10'66, Psonte 
(jornales) 4, importan pesetas 5 00.

Por irensporter machio da a caminos 
vecinales: Oficiales (jornstee) 1, importen 
pesetee 2*83.

Por oooatroii un pretil en te carretera 
de Deya; Oficiales (jometes) 3, importen 
pesetas 7*83. Cargas íie ra 4, ’cnportaa 
pes tes 3'50, Küógramoa cal 240, im
portan p6titi»as 6*00,

Semana dal 16 al 22,—Por reconstruir 1 
on pared en te caite de las Almas para ’ 
d*- e m*yor latitud: Oficialas (jornales) | 
39, importan pesetas 97'12. Peones 1 
(jornales) 12 y importan pesetas 21*62. I 
K óg-amos cal 680, importan pesetas ¡ 
17*00. Kilógramos cemento 200, fm ¿ 
yo tan pesetas 4*50. Eaouertes 3, im- y 
poeten peseias 1*65. Caigas tierra 6, ¡ 
importan pas tas 5*25. Caigas arena £ 
2, importon pésalas 2'00.

Por bmpleza de la «cequia mayor: i 
Ofi ales (jómeles) 2, importeo pesetea i 
4-75.

Por la limpieza públiza: Oficiales (jor- 
nale^) 4, importan pesetas 10 66, Peones 
(jornalas) 4, importan pesetas 5*00.

Por limoi- za de no solar lindante con 
la cade de Sen Andrés Oficiales (jor
nales) 3, importan pesetee 8*16.

Por labrer una piedra y clavarla para 
no farol de la calle del Príncipe: Ofi
ciales (joroales) 1 y |, importan pesetas 
4*87. Libras szaüe 5, importan pesetas 
1*00'

P >r coneirnir un pretil y colocar verja 
en el puente del camino de tes Fon- 
ianeilae: Oficiales (jornales) 2, importan 
pesetas 5*83. Peones (jámales) 1, im
portan pesetas 2*00. Kilógramos cemento 
400, importan pesetas 9*00.

Semana del 25 ai 29.—Por reconstruir 
una pared en te c^.lle de tes Almas para 
dada mayor latitud: Oficiales (jornalee) 
24, importan páselas 60*16. peones (jor
nales) 9, importen pesetee 15'50. Cargas 
arena 2, importan pesetas 2*00, Cargas 
tierra 11, importen píselas 9*62, Kíió- 
gramos ca1 400, importen pesetas 10*00.

Po clavar faroles en te barriada del 
puerto: Oficiales (jornales) 2, importan 
pésalas 5*25. Paoues (jornales) 1, importa 
pesetas 1*50. K ógr^mos cemento 80, im
portan pwRetHs 1*80. Piíatras 4, importan 
pesetas 4*00 Eícob’tes 2, importen pe
setas 0*10.

Por una ropa ación practicada á te 
cochera de ios coches fúnebres: Oficíales 
(jornalee) 3, importen pesetas 7*83, Ki 
ióg-amos cemento 40, importan pí salas 
0'90. Tej»s 4, importen pesetas 3*65.

Por la limnieza pública: Oficiales (jor- 
nal*e) 4, importan peeetee 10*66, Peones 
(jomaks) 4, importen pesetas 5*00.

Por labrar piedras pa^a una acera de 
te calle dele Estiredors: Oficiales (jor
nales) 4, importan pesetee 9*00.

Por recomponer el piso de varios ca
minos veoioales; Oficiales (jornales) 2, 
importan pesetas 4*50. Metros cúbricos 
piadra trituada 44, importen pesetas 
47*56.

Semana del día 30. — Por construir 
una acera en te calle déla Victoria: Oficía
les (joroales) 6, importan pesetea 15'33. 
Peonas (joníatea)) 1 y i. importen pesetas 
2'00. Ki ógramos cal 40, importan pese- . 
tas 2*00.

Por constrnir un pretil en la carretera 1 
de Deyá: Oficíales (jornales) 3, importan 
pesetas 8*50. Peones (jora^les) 1, impor
tan pesetas 2'00. K íógramos caí 240, 
importan pes tes 6.00, Cargas llena 6, 
importan pesetas 6*00.

Por arr glar herramieutas, impo-Uu 
pesetas 14*35.

Nota: Han suministro maUrteles ¡os 
proveedores sigo eníes: Tier-a, Francisco 
Paos, Francisco Ssotos y R faei Sastre. 
Arena F-aacisco Más, Oeme to, Miguel 
Segó!, Pilastras, Miguel Segui, Tejas, 
Miguel Seguí, G*1, Bernardo O ivsr, José 
Arbona, Barioloii.é Bor. á y Juan Borras, 
Espuertas, Antonio Bsuzá, EsCobiiñS. 
Antonio Bauzá, J sé Fo-tezs, Piedra 
triturada, Bartolomé Foni, Miguel N g. j 
y Bartolomé Que gis R ¡^rdmientes, Ju- 
Jaau Xumet.

Sólier 19 de Octubre da 1912.—El Ai- 
calde, Juan Puig.

Num. 2689
Don Juan Alcocer y Maspona^ Secreta

rio de Sa a Ae la Au lteNCia TerrUonal 
de Palma.
Certifico: que la Sala de justicia de esta 

Audiencia ha. dictado te sentencia cuyo 
encabezamiento y pane dispositivo ee del 
tenor sigaicnte: ,

Número vt'iüsiüa-itro.=En te ciudad 
de Palma de Mallorca á veintidós de No
viembre de mil novecientos doce. En los

3
autos juicio declarativo de mayor cuan
tía promovido por D. Antonio Fdiu y 
Olíver y seguido después por su viuda 
D.a María Torrees y Gelabert, sin profe
sión, vecina de Inca, en concepto propio 
y en el de legitima representante de su 
hijo menor de edad D. Antonio Felin y 
Torrees, defendidi por el Letrado Don 
M'guel Amengüe! y repree^níadit por el 
procurador D. F'aocisco Pizá, contra Don 
Juan Marques y Lulgi, propietario, veci
no de esta ciudad, dirigido y rep ementado 
respectivamente por ei Letrado D. Enri
que Surada y el procurador D. Domingo 
Fons; contra D.* Eoriqueta Feliu y Roda, 
y por su fallecimiento, sus herederos des
conocidos, que no ee han personado; y 
contra D. Salvador Roe y Ramonell, que 
po? haber transigido con la demandante 
dejó de formar parte en loe auloe; loe cua
les fueron remitidos en grado de apelación 
interpuesta por D,B Marte Torteas de la 
sentencia que pronunció si Juzgado de 
primera instancia del Distrito de la Lonja 
de esta ciudad í n veintiuno de Diciembre 
de mil novecientos once por la que se 
declara no haber lugar á te demanda ini- 
ctei de estos autos producida por D, An
tonio Feliu y Olíver, do te cual se ab
suelve á los dem nda jos D. Juan Marques 
y Luigi y á los haredoros desconocidos de 
D.M Enriqueta Feliu y Roda, condenándo
se á D.a María Torreas y Getebert, tanto 
en concepto propio como en el de legítima 
representante de su hijo menor D. Anto
nio Feliu y Torreas, herederos ambos del 
demandante D. Antonio Feliu y Oliver eu 
las costas que en este pleito ha causado el 
propio D. Juan Marqués; sa declara igua’- 
msnta no haber lugar á la reconvención 
deducida por te representación legal de 
dicha D.a Enriqueta Feliu; se absuelve de 
la misma á D.a María Torrens en el doble 
concepto meacionado; y se condena á loe 
herederos desconocidos de D.a Enriqueta 
Feliu en tes costes á que dicha reconven
ción ha dado lugar.=Fallamos: que de 
b»mos confirmarte y la confirmamos, 
imrontendo a te apelante D.e María To- 
nena y Getebsrt, on los conceptos que usa, 
tes costas de esta instancia. Para su noti
ficación á los herederos, desconocidos de 
D.a Enriqnsta Feliu y Roda, publiquase el 
encabezamiento y parte dispositiva de 
esta sentencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la Provincia. Por el procurador de Dou 
Juan Marqués y Luigi, reintégrese oon 
arreglo al timbre de 1a clase octava, te 
mitad del papel de oficio invertido en el 
apuntamiento y demás aoiUBCÍones comu
nes. Y asi por esta nuestra sentencia de
finitivamente juzgando en Sala de justicia 
de ueta Audiencia, io pronunciamos, man
damos y firmamos. =Manuel J!meno.= 
Mariano Pascual Españo<.=Pedro Za
mora.

Y en campiimiento de Jo mandado y 
pars su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
lib-o y firmo la presenta certificación en 
Pelma é veíotieeis de Noviembre da mil 
novecientos doce,—Juan Alcover.

Núm. ‘2478
D. Antonio Bergali y Maig, Jues de pri

mera Instancia del Partido de Mahón.
H go saber: Que por ante ia Secretaria 

á cargo del que refrenda se ha incoado 
expediente por el Procurador D. Gabxid 
O;fiia Seguí, á nombre do D. Guillermo 
de Olives y Soles y Dc Pedro Trémol Ga
rrió, piolutor ó s ís del incapacitado Don 
Bartolomé de Olives y Soler, vecinos de 
ueia Ciudad, en mériios de escrito de 
veinte y ocho de Septiembre último, en 
ei que ae manifieste: que dichos D. Gui- 
hermo y D. Bartolomé de Olives son 
dueños, á saber, de cinco seis avas partes 
ei D. Bartolomé y de la sexta ava parte 
ueianiu ei D. Guillermo, de tes fincas 
que se describirán, por haberlas adquiri
do sin título de dominio escrito por 
herencia de su finado padre D. Guillermo 
Ildefonso Olives y Martureá, fallecido el 
día primero de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho eu viuted del lee- 
temento que éste dejó otorgado el siete 
da Noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete ante el Notario que fué de 
ceta xesideooia D. Nicolás Orilla y Caulea 
y el codiciio que asimismo otorgó en 
veinte y seis de Enero de mil ochocientos 
ochenta y siete ante ei también Notarig
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que fué de esia midanola Don Francisco 
Andrea y Pone desde Íb muerte de cuyo 
testador vienen poseyendo como düeñoa 
en pleno dominio los eepreeados D. Bar
tolomé y D, Guillermo de Olives, sin 
oposición de nadie. Jas fincas que se men
cionarán, sobíe cuyo extremo se ofrece !: 
información da testigos, úuica prueba 
edemás de! mencionado testamento y co- 
dicilo, uoe acta de inventarlo y una escri
tura de adjudicación á D.a Juana de Oli
ves y Solé/ que se puede proponer; y que 
romo los BoÜcítantFS carecen de título i 
escrito de dicho dominio, porque, si bien 
tienen el referido testemento y eodioilo, 
no ee describe ni menciona en ellos finca 
Blgune;y deseando que se inscriban eu el 
Registro de la Propiedad, por ser los únl-

• coa causa habientes después de la Doña 
Juana qua se dió por completamente sa
tisfecha y pagada de cnanto á la misma 
correspondía por legítima petsma y por , 
las Bucesionss intestadas de su madre y 
de su hermana D.8 Agueda, prometiendo 
nada más pedir ni reclamar por dichos 
conceptos en virtud de la escritura de ad- ' 
judicación antedicha que autorizó el re
ferido Notario D. Francisco Andrea en 
nueve de Mayo de mil ochocientos noven
ta y nuíve, en la qua además canceló so
bre les bienes iamueblss y derechos rea 
198 ds la herencia de D. Guillermo Ilde
fonso de O ív ís  y Msrtorell, loa derechos 
de legítima de la indicada eu esposa y la 
tercera parte que á la misma D.8 Juana 
correspondía de los de eu hermana Doña 
Agueda, de las personas de quienes ad- 
qaíriero») inmediatamente las tincas, no 
existiendo, excepción hecha de la referida 
D,a Juana de Olives y Soles’, sepreseota- 
da atendida su incapscidad y muerta del 
tutor, por su proíutor D. Francisco Al
berií y Vidal, otra alguna á quien hacer 
la citación que previene el articulo cua
trocientos de la Loy Hipotecaria y en mé 
ritos de todo ello pide, apoyándose en la 
disposición citada, que se declare justifi
cado el de minio de loe bienes de que ee 
trata, yqueae mande en consecuencia sean 
inscritas en el Registro de la Propiedad 
de este Partido á favor de D. Bartolomé y 
Guiikrmo de Olives y Soler ea la propor
ción de cinco seis avae partee el primero 
y le sexta ava parte restante el segundo 
de las fincas que luego ea dirán/de con
formidad y con sugeeión á la sustitución 
dei citado testamento de D, Guillermo 
Ildefonso de Olives y Martoreil.

Ftntas cuya inscripción de dominio 
se pretende.

l.° El predio Son Olives, situado en í 
el té.mino monjcipal de Cindadela de ca- | 
bida de ochenta hectáreas, treinta y b b íh - 
áreas, setenta centiáreas, ¡indante al Ñor- ¡ 
te con los prédios Se Momañeía de Don ' 
Bernardo de Olives y 8d Montaña Vella ¡ 
de D. Gaspar Jorge Saura; ai Este con el ■ 
prédio Son Guillermo; ai Su.- con ei ca- ■ 
mino viejo de C udadela á Ferredae; y al ] 
Osete con el prédio La Tórrete de D. Ga- 1 
briel Santa.

2 .® El prédio Son Guillermo situado 
en el término da Cindadela, de cabida de 
setenta y ocho hectáreas, treinta y ocho 
áreas, veinte oentiá-reas, lindante al Norte 
con el prédio Son OdvaB, al Este con 
huertos de Antonio Simes, de Rafael Go- 
rntz y de D, Jaime Soler, antes de Doña 
Catalina Soliveras y con otro huerto 1 a
mado Mo í de Dalt, al Sur con el camino 
viejo de Cindadela á Fenerías y ai Oeste 
con dicho prédio Sun Olivas. ;

3 .° El prédio nombrado El Paye, si- ¿ 
toado tambiéo en el término de C¡udade- f 
la, de cabida d? doscientas una hectáreas, £ 
trece áreas, seis centiáreas, Hadante al í 
Norte con un camino sendero y con el r 
prédio Beliaventura de D. José Mol!, al J 
Este con el prédio Torreubet dei Señor i 
Conde de Torre Saurs, al Sur con el pré- j 
dio Marjal Nova de D. Joan Font y coa el 5 
prédio El Parioa del Sr. Cauda de Torre ií
Su are; y al Oeste con ei piédio Son Pit ia t 
de Don Pablo Ferrar v con a! nrédin Mar.de Don Pablo Ferrar y con e! prédio Mar- 
jalet'* de D. Rsf&e! Femenias.

4 .® Una Estancia llamada Son Pruna, 
situada en dicho término de Cindadela de 
cabida de diez y siete hectáreas, doce 
áreas, diez oentiáreas; lindante al Norte 
con el prédio MootaBeta de D, Bernardo 
de Olives, al Este con el toirente que di

Ividfl dieh* Estancia de lo0 prédios San 
Juan de Lorenzo ViÜalongs, y Soler Vey 
de D Joan Rodríguez y del hu?rto de don
Jaíme Soler; al Sur con el Huerto llama
do Molí de Dell y al Oeste con los prédios 
Son Olives y Son Guillermo qua se hsn 
descrito.

5 ° El prédio Forma Vsli situado en 
el iérmlao de esta O adad, distrito de 
San Clemente, de cabida de sesenta y 
cinco hectáreas, sesenta y seis áre^s y 
óchente y ires ceatíárese; lindante al Nor
te con tierree del prédio Format de los 
herederos de D.8 Clara Sancho y 8 gal; al 
Este con tierras de Cristóbal Pone, Pedro 
Carperas, D 8 Margarita Taltavnll y Gar
cía y Joan Pone; al Sur con tierras del 
prédio Santa Catalina de D, Rafael Feme- 
nías y Gahona y del prédio Sargosám 
de D. Pedro Foxá; y al Oeste con tierras 
del predio San Lorenzo y otras del prédio 
Formét de los herederos da D.e Clara 
Sancho; atraviesa dicho prédio Forma 
Veli la carretera de San Luis á San Cle
mente,

6,° Eí prédio Oapifori, situado en es
te término á la parte del Norte, de cabida 
da trescientas cuarenta y cinco hectáreas, 
una área y cuarenta oentiáreas, lindante 
al Norte con el mar, al Este con tierras 
de D. Juan Mercada! y Poriella, de Don 
José S-goí M-rcadal y otras del m^smo 
cansante D. Guillermo Ildefonso Olives, 
al Sur coa estas últimas tierras y al Oeste 
con las de D. Juan Mercadal y Porteba.

7 .° Un vergel llamado Vergel gran
de, situado on la huerta de.San Juan de 
este término, de cabida de cincuenta y 
tres áreas, lindante ai Norte con tierras de 
D. Pedro Mir y da los herederos do Vi- 
Oí-nte Carreras; al Es'ie con el camino de 
San Juan, ¿I Sur Oun tierras da loe here- 

al Gaste
D. Ra-

aeros de D. Antonio Marqués y 
con otras de D,a Ana Poriella y 
món BaUester.

8 .° Uu* porción da terreno 
en este término en la carretera 
O emente, antes camino de Santa 
da cabida de sesenta y dos áraes, 

sircado 
de Sao 
María, 
noven-

ta centiá^eae, lindante al Norte con tie
rras de D.a Josefa Alsquer y de D. Ju r o  
Mercada! y Portella, al Este con dichas 
tierras de D Juan Marcada! y Porteíla, al 
Sur con la carretera de San Clemente y 
al Oeste con tierras de Miguel Pone Her
nández.

9,° Otro vergel llamado Vergel Petit, 
situado en la huerta de San Juan de esta 
término, lindante al Norte y Sur con el 
camino de Sao Juan, al Este con vergel 
de D. Nicolás Pons y Orfiia y al Oeste 
con otro de los herederos de D. Jaime 
Alberií.

10 .° Una porción de terreno secano 
situado en el término é inmediaciones de 
esta Ciudad en el punto llamado Caesta 
de la Abeu'ada ó da la Alameda de cabi
da de uua hectárea, noventa y cinco 
áreas diez y sais centiáreas, lindante al 
Norte con tierras de Nicolás García y fís- 
crívá, con hueüo de D. Juan de Vidal y 
Febrer y con la cuesta de la Alameda, ai 
Esta con tierras de D. Juan Rióla y Van- 
reii, al Sur con huerto de D.8 Francisca 
Simes y Roselló y coa el camino alto de 
San Juan, y al Oeste con tierras de An* 
tomo Corantí.

11 . Una casa situada en esta Ciudad 
en ja calle de San Roque, señalada con el 
número veinte y dos, lindante á la dere
cha con casa de D.8 Prágedee Germán, 
con la oalie t.el Rector, con casa de los 
heri-deros de D. Malo 3 Síntes y con casa 
de D. José Seguí y Manella, á la izquier
da con casa dei Sr. Barón de las Arenas y 
a! dorso con casas de D. José Albertí y 
Gahona y de D, José Albertí Segoí.

12 El prédio Puigmeuor nou, cono
cido también por Viuimenor nou, situa
do en el término ^e Alayor, de cabida 
upioximadamenta de unas ochenta cuar- 
teraa sembradío y unas cincuenta de mon
te bajo, g arando su extensión superfi
cial, lindante Norte con el prédio Bioi- 
xame dedavaut da los herederos de Doña 
Juana de Olives, al Este con camino pú
blico y con dicho prédio Binixems da de
ven!, ai Sur con el prédio Puigmenor 
veli, con dicho prédio Binixems de de- 
vant y la Estancia San Nicolás.

13. La Estancia Limada El Coster 
situada en dicho término de Alayor, de

: cabida aproximadamente de unas diez y 
ocho cuarteras sembradío y unas cuatro 
cuarteras monte bajo, ignorando eu ex
tensión superficial métrica, lindante e! 
Norte y Este con el prédio Puigmenor 
valí, al Sor con la Estancia de baix y al 
Oeste con el prédio Puigmenor non.

Y comunicado el expediente al Minis
terio Fiscal, da conformidad con lo pro
puesto por el mismo, ha recaído la si- 
galante

cProvidencia: Ja#z Sr. Bergalí =Mehón 
veinte y cinco de Octubre de 1912.=Se 
ha por evacuada la comunicación conferi
da al Ministerio Fiscal, y da conformidad 
con lo propuesto por el Procurador Orfiia 

. instante de este expediente an armonía 
con lo que dispone el artículo 400 de la 
Ley Hipotecaria, se admite la prueba 
suministrada por el referido Procurador 
y la qua ee ofrezca por el mismo, dicho 
Ministerio Fiscal y la causa-habiente Doña 
Juana de Olives y Soler á la que se cita
rá an forma, y atendido b u estado de in
capacidad y muerte de su tutor, eu la 
persona de au protutor D. Francisco Al 
bertí Vidal de este venoidarío en al térmi
no de ciento ochenta díís; y sa convoca 
á dicha D. Juana de Obves y Soler y á 
las personas ignoradas á quienes pueda 
perjudicar la inscripción de dominio soli
citada, por medio de edictos que se fija
rán en los sitios públicos y de costumbre 
da esta capital y da los pueblos de Oiada- 
dala y Alayor, y se insertarán tres veces 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  do la provincia 
á fin da que comparezcan si quisieren 
alegar su derecho. Lo mandó y firma 
8. 8. y certifico.«=R5»galí.=Anie mí.=e 
Juan Rípoll.»

Eq  su virtud, y paro que sirva de no
tificación en forma á las personas ignora
das á quienes pueda perjudicar la inscrip
ción de dominio de referencia, expido al 
presente edicto, previniéndoles que si no 
comparecen dentro dicho plazo de ciento 
ochenta días á cootar desde su primera 
inserción en el periódico Oficial expresa
do, las parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dado ea M»hón á veinte y seis de Oc
tubre de mil novecientos doca. - Antonio 
Bergalí.--P, S, M.—Juan Ripoll.

Núm, 2693
CEDULA DE CITACION

Por la presente se cita por segunda vez 
á los herederos desconocidos da D. Ber
nardo Vaqner y Nadal para que el dia 
once de Diciembre próximo y hora de las 
once comparezcan ante este Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Cate
dral sito en la calle de San Miguel nume
ro 86 al objeto de absolver bajo juramen
to indeoísorio ciertas posiciones referentes 
á que la firma obrante ai p é de un caga
ré de fecha primero de Enero de mil no* 
veoieotos diez por treinta mil pesetas á 
Lvor de D. José Tomás y Garí que dice: 
«Bernardo Vaqner, Presbítero» es de pu
ño y letra de éste, y á que la herencia de 
dicho Vaquer adeuda la expresada can
tidad é intereses a) tres y medio por 
ciento desde primero de Enero próximo 
pasado al acreedor D. José Tomás; todo 
lo cual queda acordado por el Sr, Juez 
mediante providencia de esta fdcha rtcai- 
da á eolichud dei memorado D. José To
más y Garí en ei expediente que sigua 
sobre preparación de demanda ejecutiva 
contra ios expresados herederos; preva- 
niéndoee á éstos qna sí no comparecen 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho,

Pelma veinte y cinco de Noviembre de 
mil novecientos doce.-— Sibaetián Gazá, 
Secretario,

Núm. 2697
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo abordado por el Señor 
Juez de primera inetanoia del distrito de 
la Lonja de esta ciudad medíante provi
dencia del dia de hoy, dada á solicitud 
de D. Juan Mulet y Frau en autos juicio 
de testamentaria de D. Bartolomé Mulet 
y Fsrrá y D8 Jerónima Fren y Oatrió, 
se hace saber que por dicho D. Juan Mu- 
let se ha interpuesto demanda para que 
eo juicio declarativo de mayor cnantie, 
ee declare anulado el contrato de enage-

nación ó partición de bienes de las heren
cias de loa expresados D. Bartolomé Ma. 
leí y D.8 Jarónima Frau comprendidos ¡ 
en le escritura de 25 de Mayo de 1899 
previa la anulación de ésta y de su ine' 
cripción en el Registro de la propiedad. 
Da cuya demanda se confiere traslado ¿ 
los demandados D. M-lcho- Mnlet y 
Frau de ignorado domícHo y á los here
deros dreoonooidos de D. Miguel Mole! y 
Fren, á’os que se llama por B:-ganda 
vez y ee les emplaza para que dentro del 
término de cinco dias improrrogables com
parezcan en loa autos personándose ea 
forma; bajo apercibimiento de que ai no 
compareciesen les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Palma veintiséis Noviembre de mil no
vecientos doce.—Guillermo Vidal,

Núm, 2692
D. Pedro Cerdó Caréonell, Juei muni

cipal de la villa de Muro.

IPor el presente edicto, en virtud de 
proveído de hoy facha, recaída á ine- ¡ 
tanda de D, Francisco Campamar Ca-

' rrió, eo el expediente, juicio verbal civil, 
seguido ante este Juzgado por el mismo, 
contra Rafaela Femr Berga, consorte 
de Jaime Martoreil en rebeldia, y hoy

1 en ignorado paradero, sobra pego de ( 
cantidad, ee saca á pública anbaata, por 
término de diez días, ei inmueble que 
coa sus linderos y demas á continuación 
se describen.

Una casa y corral, compuesta de an ( 
solo vertiente, sala, y varias oficinas, 
señalada con el número 4 de la calle de 
Jovellanos, de esta misma villa, que mide 
nueve metros ochenta centímetros de 
frontis po? diez y nueve metros cinouenU ( 
y cuateo centímetros de largo ó lo qne 
sea, lindante por la derecha entrando, 
con casa y corral de Jaime Oledera, por 
la izquierda con terreno de Jaime Serré, 
hoy cocheras de Gabriel Ramis, y por 
la espalda con cor-ales de la cesa de 
Jaime Andrés Ramte, justipreciada on ¡ £ 
quinientas pesetee.

Queda señalado para la subasta ds । 
que 88 trate, del descrito inmueble el i 
veinte de Diciembre próximo y horas de 
las diez del m^mo, y en estrados de 
este Juzgado, bajo las condiciones si* 
guisotes:

l ,8 El alódio casa que lo preale 1» 
dicha casa y corral será de cargo del 
comprador,

2 .a Todos loe ghstos y coates de su
basta y remate, escritura de iranspaso y 
y demas qua se oOBeionen, basté» obtener 
su ioscrípoión en el Registro de la pro' I 
piedad, serán también de cargo dei cotn* 
prador,

3 .a La finca móvil de la presente está 
gravada coa un censo reservativo da tiooe | 
pesetas poveota céntimos pagables ?! 
veinte y ciuco de Julio de cada año i 
Francisca Palau Femeníes duraote eu vi 
da y fallecida ésta á su hijo Jaime Serre 
Palau ein baja alguna por coaiHbuoióu> 
ni por otro concepto, y lugar de MailorC» 
que el precepto señale, obligación qa8 
asi se contrae eegao te escritura de ptés* £ 
tamo otorgada, por el ejecutante Seño* 
Cimpamei y Garrió, y te ejecutada Ferrsf 
Berga, autorizada en esta villa por e* 
Nota-io D. Pedro Antonio Sabater ucid8 
á ios amos coa la cual y certificado de 
gravámenes, debe a conformares eí re* 
matante, y qua por el ejecutante se ha 
considerado bastaasi e al efecto, lee q°® 
podrán ser examinados por aquel que 8?l 
lo interese.

4 .a Para tomar parte en la subasté 
deberá todo iicitador excepto el ejeootaB- 
te consignar previamente an maea de* 
Juzgado ei diez por ciento del &v«loo, / M 
no 8» admitirán tampoco poatu-a alguü» R 
que ao cabra las dos tareeras paites de* 
avaluó. ,

5 .® Después dei remate no se admit*' 
rán al comprador ninguna reotemaoion.

6 .* En en consecuencia quien qaief8 
tomar parte á la miemá acuda ol día í 
hora señalado si efecto.

Dado en Maro á vétete y seis de No* L 
vlembre de 1913.—Pedro Cardó. —Gabf*e 
Pojol, Secretario.

• . ---- ----------  ।
PALMA. —Es c u e l a  Tipo g b á f io a
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DEL CONSEJO DE MINISTROS 
Parte diario oficial.
Real decreto nombrando Gober

nador civil de Malaga á Don 
Agustín de la Serna Kuiz, que 
desempeñaba igual cargo en 
Baleares. , 7155

Otro nombrando Gobernadorcivil 
de Baleares á D. Mariano de la 
Vegalncián Flaquer, Diputado 
á Cortes. , 7155

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 
Real decreto nombrando Presi

dente del Consejo de Ministros 
A D. Alvaro de Figueroa y 
Torres, Conde de Romanones, 7159

MIM81ER1U DE LA GUERRA 
Real orden haciendo extensivos á 

los sentenciados por la juris
dicción de guerra los benefi
cios de indulto concedidos por 
R. D. de 17 de Octubre próxi
mo pasado. , 7152

Otra, circular, disponiendo se 
convoque á oposiciones para 
cubrir 10 vacantes de Far
macéuticos segundos del Cuer
po de Sanidad Militar. . 7154

Otra, id., disponiendo se convo
que A oposiciones para cubrir 
15 plazas de aspirantes con 
derecho á ingreso en el Cuerpo 
Jurídico Militar. , 7157

Otra, id., disponiendo se observen 
las reglas que se indican en el 
R. D. de indulto de 17 Octubre 
último, expedido por el Minis
terio de Gracia y Justicia y 
hecho extensivo á la Jurisdic
ción de Guerra. , 7161

Otra disponiendo se de cumpli
miento al R. D, de indulto de 
23 de Octubre próximo pasado. 7163

MINISTERIO DE MARINA
Real decreto concediendo indulto 

total á los marinos y empleados 
del ramo que hubieran come
tido delitos en las islas de Cu
ba, Puerto Rico ó Filipinas, 
durante la dominación españo
la en aquellas islas. . 7156

Real orden disponiendo se hagan 
extensivos A ios sentenciados 
por la juridicción de Marina, 
los beneficios ae indulto conce
didos por K. D. de 17 del mes 
próximo pasado. . 7157

MINISTERIO DE HACIENDA
Real orden declarando que el 

termino memo del cambio de 
francos durante el mes de Octu
bre próximo pasado ha sido el 
de 6,04 por 100. . 7153

Exposición y R. D, suspendiendo 
la exacción del impuesto tran
sitorio de 2,50 p's. por cada 100 
kilogramos de trigo, y el de 4 
pesetas por cada 100 kilogra
mos de harina de trigo, esta
blecido por 1 R. D. de 23 de 
Junio de 1911. . 7161

Real orden autorizando a la Com
pañía Arrendataria de Tabacos 
para poner a la venta la nue
va labor de cigarrillos denomi
nada Elegantes emboquillados. 7161

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Real orden pruh.hiendo la im

portación en Espada de trapos 
Viejos, aarapos, ropas usauas 
de cuerpo y cama y efectos de 
indumentaria personal en nota
ble estado de deterioro, proce
dentes del Imperio de Marrue
cos. . 7153

ba Inspección General de Sani
dad exterior anuncia se some
tan al régimen satinarlo los 
barcosgproceuentes de los puer
tos situados en el litoral desde 
el confin oriental de la India

■ inglesa hasta la China, com-
L prendiendo á Síngapore y ha-
( berse declarado oficialmente

ia existencia de casos de pes
te bubónica en tropas france 
sas de la guarnición de Rabat .

Real orden resolviendo dudas, 
acerca de la intervención de 
las Capitanías de puertos y Ad
ministradores de Aduanas en 
la doble papeleta de derechos 
sanitarios. ,

La Inspección general de Sani
dad exterior anuncia queda sin 
efecto la circular de 24 de Agos
to relativa ai estado sanitario 
de la ciudad de Cagliari. , 

La misma anuncia la existencia 
de casos de peste en Rio Ja- 
ñero. ,

Real orden dando cuenta A los Go
bernadores civiles del asesina
to del Excmo. Sr, D. José Ca
nalejas y Mendez, Presidente 
del Consejo de Ministros. .

La Inspección General de Sani
dad exterior anuncia se han 
presentado casos de cólera y 
peste bubónica en poblaciones 
del estranjero que cita —7158, 
7159 y. .

La misma publica circular dic
tando reglas para evitar el re
traso en remitir los resúmenes 
mensuales de las estadísticas 
de los Hospitales, Asilos y de
mAs Establecimientos benéficos 

Real orden disponiendo sean per
seguidos y castigados los agen
tes reclutadores de menores 
para el extranjero y los que de 
cualquier forma contribuyan A 
su abandono. ,

Otra aplazando las elecciones 
para la renovación bienal de 
las Juntas locales de Reformas 
Sociales. .

La Subsecretaría anuncia la pro
visión, mediante exAmen, de 
50 plazas de aspirantes, sin 
sueldo, del Cuerpo do Seguri
dad en la provincia de Barce
lona. ,

La Inspección General de Sa
nidad exterior publica circular 
disponiendo que por las esta
ciones sanitarias de los puertos 
se giren visitas A los barcos 
procedentesoe las costas turcas 
y griegas y turca-asiAticas y 
prohíban se viertan en las 
bahías, aguas de lastre, ni 
otras de las referidas costas. .

La misma deja sin efecto ia 
circular relativa al estado 
sanitario del Rosario de tianta 
Fé (Argentina), ,

7153

7154

7154

7156

7158

7162

7160

7161

7161

7163

7163

7164

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

La tiubsecretaria anuncia la pro
visión de una plaza de Profesor 
de entrada, vacante en la Es
cuela Industrial de Madrid. . 7152

Real orden nombrando el Tribu
nal para juzgar las oposicio
nes A las plazas vacantss de 
Conservadores del Laboratorio 
biológico marino de Baleares y 
de la Estación sucursal de Ma
laga. . 7161

MINISTERIO DE FOMENTO
Real orden convocando á las elec

ciones de los Vocales y Suplen
tes que han de representar en 
el Consejo Superior de Emigra
ción A las Sociedades obreras, 
A los navieros y armadores y A 
los consignatarios. . 7155

Exposición y R. D. aprobando el 
proyecto de dragado de una 
parte de ia zanja de cimiento 
en el puerto de Ibiza, aproban
do también la construcción de 
un varadero y autorizando la 
ejecución de las obras por el 
sistema de administración. , 7159

Real orden disponiendo que las 
. Cámaras oficiales de Comercio,
‘ tanto en las recepciones oficia-
í les como en otros actos públicos,
; tengan señalado puesto a con
; tinuación de las Corporaciones
i dependientes del Ministerio de

Instrucción pública y antes de 
les empleados públicos, . 715»

Ley declarando de utilidad públi
ca el abastecimiento de aguas 
de la ciudad de Palma de Ma
llorca hasta el iímue de 200 li
tros por habítame. , 7162

Exposición y R. D, disponiendo 
queden redactados en la forma 
que se indican los arts, 58 y 59 
de¡ Reglamento de 3 de Julio de 
1903 para la aplicación de la 
ley de Caza de 16 de Mayo de 
1^02, , 7163

Real orden disponiendo, como 
aclaración al art. 26 del Real 
Decreto de 2 de Junio de 1911, 
que los Consejos provinciales 
de Fomento pueden acordar la 
gratificación que han de perci
bir los respectivos Secretarios, 
dentro del límite máximo de 
1500 pesetas anuales cada uno. 7163

Otra aprobando el modelo de la 
medaha presentada, que como 
distintivo podrAn usar los indi
viduos de las Juntas directi
vas de las CAmaras de Comer
cio, Industria y Navegación en 
los actos oficiales. , 7164

(Divil
Hace público que en virtud de 

01 den telegráfica del Excelen- 
lentisimo Señor Ministro de la 
Gobernación, se hace cargo 
interinamente del mando de 
esta provincia D. Francisco ae 
Ceba líos, , gxt o

Manifiesta haber remitido A la "
Superioridad un recúrso de al
zada interpuesto por 1a Junta 
municipal de Binisaiem con
tra una providencia de este 
Qomern°. , n65

Publica circular recordando A
los Señores Alcaldes, Subdele
gados é Inspectores municipa
les de Veterinaria que llegada 
la época de la matanza de cer
dos, precisa sean aplicadas tas 
órdenes dadas por este Gobier
no en anteriores circulares y 
cumplimentada la R, O. de 9 ae 
Octubre ae 1863. . yjgg

Id, otra id, haciend.o público se 
ha declarado ia enfermedad 
epizoótica llamada viruela en 
los rebaños lanares de dos pre
dios del termino municipal de 
Campos uno y del de oanseiias

r 61 otro- . 7156
Id. otra id, recordando de nuevo

a los Veterinarios municipales 
y Alcaldes de los pueblos en 
uonde no exista Veterinario, el 
deber que tienen de remitir el 
último día de cada mes al sub
delegado del distrito ei resumen 
sanitario de toda ciase de ga
nados deoidumente detallado , 7156 

Id. estado del precio-medio que 
tuvieron los artículos de consu
mo que reieciona en ei mes de 
Octubre próximo pasado. . 7156 

Toma posesión del cargo de Go
bernador civil de esta provin
cia D. Mariano de la Vega ín • 
cían y Flaquer cesando en el 
mismo el decretarlo de este 
Gobierno D. Franumco de Ue- 
ballos. . 7158

Publica relación nominal teouti-
cada de propietarios interesa
dos en la expropiación que ha 
de efectuarse por el Ayunta
miento de Salier para la pro
longación de las calles de dan 
Bartolomé, dan Jaime y For- 
tuñy y aiinoacion y rasante de 
la de danta Teresa. , 715^

¡Id. otra id, de propietarios del 
antedicho pueblo interesados 
en la expropiación de los te- 

■: rrenos necesarios para la aper- 
Itura y prolongación de la calle

de San Bartolomé hasta la de 
Santa Teresa, ' .

Id. otra id, de las Sociedades y
Asociaciones que han elegido 
compromisario, para el nom
bramiento de Vocales del Con
sejo Superior de Emigración, 
A los cuales convoca para el 
próximo día 5 de Diciembre 
para proceder A la elección de 
Vocales y Suplentes de referen
cia, ,

Hace público A sus efectos ser 
necesaria la ocupación de loa 
terrenos para la construcción 
del trozo 1,° de la carretera de 
San Miguel A San Garlos por 
Santa Eulalia, ,

Traslada una comunicación del
Sr, Jefe de Administración mi
litar de esta plaza y en su vis
ta ordena A ios tires, Alcaldes 
remitan A dicha Jefatura antes 
de finalizar el presente año los 
datos que inieresa arreglados 
A los seis modelos adjuntos, , 

Publica circmar hacieuao públi
co que en virtud ae «utoriza- 
ción telegráfica dei Excelentí
simo Sr, Ministro de la Gober
nación para auseutarse de esta 
provincia, queda encargado 
interinamente del mando de 
la misma el ex-Diputado pro
vincial D, Luis Pascual Bauza 

Id, otra id. recordando A los tie- 
ñores Presidentes de las Jun
tas municipales del Denso elec
toral ia obiigac.on que íes im
pone el art, z2 de ia vigente 
ley, ,

Id. relación, de propietarios de 
los terrenos que hanran de ex
propiarse pura la construc
ción dei trozo 1,® ae la carre
tera de din Miguel A tian Gar
ios rectificada por la Alcudia 
de tiama Eulalia, ,

Id. circular reclamando de los
Ayuntamientuc, .que relaciona 
el acuse de recibo ae paquetes 
de impresos y ulicio instructi
vo para la formación uei censo 
ael ganado caballar y muiai en 
el año 1913. ,

___ CAPI TAÑI A GENERAL 
Traslada un telegrama dei i^xce*

lentísimo aor. Ministro de la 
Guerra prorrogando hasta el 
3U del actual ei ingreso del pri
mer plazo de la cuota militar.

Hace saber que en^virtua de xlo 
que se previene, en 1a E. U. ael 
Ministerio ae la Guerra techa 
27 ae tiepuembre último, se 
crean escuelas militares de ins
trucción preparatoria que em
pezaran a regir eu l.° ae Ene
ro próximo en Palma, Inca y 
Manacur, .

Publica los preceptos iuuuamen- 
taies de la ley de o de J unió 
último autorizando la admisión 
de voluntarios con premio, con 
desuno a los Cuerpos ae guar- 
nicio eu Ai rica. ,

DIPUTACION PROVINCIAL 
Manifiesta haoer soiicitaao el Al

calde de Audraiix la condona
ción de la mitad del cupo ae la 
contribución territorial por ri
queza rústica eu ios dos uño» 
próximos, en atención a ios 
daños ocasivuados por el ciclón 
que se desarrollo ei nía 6 de oc
tubre Último en aquel puebio, 
10 que nace púoucu para cunu- 
mmjentc ae ios demás pueblos 
de esta provincia a efoctee ae 
reclamación. ,

Publica lu duKnbucióa ae iui^-
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2
dos propuesta por la Contadu
ría para satisfacer las obliga
ción es del corriente mes. . 

Id, los repartos de las cantidades 
que deben satisfacer los Ayun
tamientos de los partidos de 
Ibiza y Mahón durante el pró
ximo año 1913, para atender á 

‘ los gastos del alquiler del edifi
cio en que se halla instalado 
el Juzgado y se reune el Tri
bunal del Jurado. .

Id. el reparto formado por la Con
taduría entre los pueblos de la 
provincia para cubrir las aten
ciones consignadas en el pre
supuesto provincial ordinario 
correspondiente al próximo 

’ afio 1913. .
Id, extracto de los acuerdos toma

dos en la sesión que celebró el 
dia 1.® de Octubre próximo 
pasado. .

Id, id, de los tomados en la que 
celebró el dia 6 del corriente 
mes. ,

7156

7157

7157

7157

7163

do el dia en que empiecen a 
funcional las clases nocturnas 
de adultos y el número de ma
triculados. .

Convoca á los Maestros y Maes
tras que deseen figurar en la 
lista de aspirantes á interinida
des á fin de que presenten las 
solicitudes que deberán dirigir
se al M. I. Señor Presidente, 
acompañadas de la hoja de ser
vicios debidamente certificada. 

Recuerda á todos los Maestros ó 
Regentes de los Centros de En
señanza que están bajo la ju
risdicción de esta Junta la obli
gación en que se hallan de 
cumplir fiel y exactamente la 
circular del Subsecretario de 
Instrucción pública fecha 29 de 
Octubre 1910. ,

7152

7152

Anuncia que hab’endo vencido el 
dia 25 del corriente mes el pe
riodo de cobranza voluntaria 
de las contrribuciones corres
pondientes al trimestre en cur
so, pueden los contribuyentes 
morosos verificar su pago sin 
recargo alguno en las oficinas 
recudatorias hasta el dia 30 de 
dicho mes, ,

Dicta otro providencia de apre
mio de primer grado contra 
D. Federico Garbó Llinés, adju
dicatario de una almadraba que 
cala en aguas de Formentera.

trios destinados á las obras del 
puerto de esta capital, y abre 
una información púb'ica por el 
plazo de un mes á efectos de
reclamación. . 7157

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS

7162

7164

COMISION PROVINCIAL
Publica los pliegos de condicio

nes para las subastas de gar
banzos, judias, vino, leche, 
pastas para sopa y jabón duro 
que necesiten los Estableci
mientos de Beneficencia duran
te el año 1913. .

Id. los id, para las subastas de 
arroz, aceite, patatas y pan de 
1.a, 2.a y 3.a clase que necesiten 
los id. id. durante el id. id. .

Id. nota de precios á que deberán 
liquidarse y abonarse los sumi
nistros facilitados á las tropas 
del Ejército y Guardia civil 
durante el mes de Octubre 
próximo pasado. .

Anuncia haber acordado adquirir 
por medio de concurso los lotes 
de ropas que detalla, con des
tino al Hospital provincial. .

Publica los pliegos de condicio» 
nes para la subasta de la car
ne de carnero y buey que ne
cesitan los Establecimientos de 
Beneficencia durante el año 
1913 y el suministro de pan y 
rancho á los presos pobres de 
la Cárcel de Audiencia durante 
en antedicho año. .

Anuncia haber acordado adqui
rir por medio de concurso los 
lotes de ropa que detalla, con 

■ destino á la casa de Misericor
dia de esta ciudad. .

Publica estado de los gastos oca
sionados por las obras llevadas 
A efecto por administración en 
los edificios provinciales duran
te el mes de Agosto último. .

Hace público que abierto el dia 
31 de Octubre próximo pasado 
el Cepillo del Santo Cristo de 
la Sangre resultó, que las li
mosnas depositadas por los fie
les durante dicho mes ascen
dieron á 722‘40 pesetas. .

Anuncia en concurso para la pro 
visión de la plaza de Médico 
Civil de la Comisión Mixta de 
Reclutamiento de esta provin
cia para el año 1913, y de Mé
dico civil suplente de la misma.

Publica nota de precios á que 
deberán liquidarse y abonarse 

. Iq s suministros facilitados á 
las tropas del Ejercicio y Guar
dia civil durante el corriente 
mes. .

Id. estado de los gastos ocasio
nados por las obras llevadas á 
efecto por administración en 
los edificios provinciales du
rante el mes de Octubre próxi
mo pasado. .

7152

ADMINISTRACION 
de Propiedades é Impuestos 

I Anuncia haber solicitado D. Mi- 
7158 I Borrás Martí, la adquisi- 

I ción de una parcela del Estado
JUNTAS PROVINCIALES I Iinda.ote con una finca de su

i . , j o i I propiedad situada en la carre-del Censo electoral de Baleares tera de palma á porto.Colom>
residente de la Sección de | i0 qUe hace público á efectos

Mallorca traslada una circular I de reclamación
de la Junta Central del Censo Roclama de los Sres. Alcaldes qué 
fecha d O de Octubre último, y relaciona la certificación de los
participa sus acuerdos á las pag0S efectuados durante el
Juntas municipales del Censo tercer trimestre del año en
para que cumplan exactamen- Curso, concediéndoles un pía
te los tomados por dicha Junta zo de 15 djas para que cumplan
en la sesión celebrada el dia I dicho servicio.
de la fecha. . 7154 I Requiere á los Ayuntamientos

DELEGACION DEL GOBIERNO 
de S. M. en Menorca

7153 I Fúlica relación de los individuos
I á quienes se lea ha concedido 

licencia de uso de armas, de 
caza y para cazar durante el 
mes de Octubre próximo pa

sado. , 7157
7153

7154

7154

7155

7155

DELEGACION DE HACIENDA

para que ingresen la parte de 
los cupos del impuesto de con
sumos correspondiente al 4.° 
trimestre del actual año. . 

Publica el pliego de condicio
nes para la subasta del arren
damiento de los aprovecha
mientos de yerbas, pastos y 
frutos de bellota del predio Ca 
S* Mitje, sito en el termino mu
nicipal de Escorca. .

7156

7156

7157

7163
de Baleares

Anuncia primeras y segundas su
bastas de maderas y leña de 
los montes «La Comuna» de 
Buñola y «La Bassi» de For- 
nalutx para los dias 10 y 20 de 
Diciembre próximo. ,

Id. que venciendo en l.° de Ene
ro de 1913 el cupón n.° 45 del 
4 por 100 interior, ua trimestre 
de intereses de las inscripcio
nes nominativas de igual renta, 
y el cupón n.° 14 del 4 por 100 
amortizable, desde el dia l.° 
de Diciembre próximo se reci
birán por dicha Delegación los 
antedichos cupones é inscrip
ciones. ,

Id. el pago de la mensualidad 
corriente á la Clase pasiva. .

ADMINISTRACION ESPECIAL
de rentas arrendadas

I Anuncia subasta para el dia 11 
del actual de un mulo, unas 
guarniciones y un carro apre- 

7163 I sad° con tabaco de contra
bando. ,

I Id, otra id. para el dia 12 del id. 
de una muía, unas guarnicio
nes y un carro apresado con

I id. de id. ,
I Id. otras dos id. para el dia 3 de 

Diciembre próximo de un mulo,
I una muía, sus guarniciones y 

dos carros apresado con id. de 
ídem. ,

Los Ayuntamientos de Formen- 
tera, Manacor, Alayor, Inca, 
Bañóla, Mercadal, Costitx, Só- 
11er, San José y Sansellas, 
anuncian tener expuesta al pú
blico la matrícula industrial 
para el próximo ejercicio de 
1913.-7152, 7155, 7157 y. , 

El de San Antonio Abad publica 
extracto de los acuerdos toma
dos durante el mes de Agosto 
último. .

El de Muro id. id de los tomados 
durante los meses de Julio y 
Agosto id. .

El de Palma anuncia subasta 
para la construcción de obras 
parciales para un depósito de 
agua en la plaza de San An
tonio. .

Los de Manacor, Alayor, La Pue
bla, Porreras, Inca y Buñola, 
anuncian tener expuesto al 
público el padrón de carruajes, 
automóviles ó caba’lerias de 
lujo para el afio 1913.—7153, 
7155, 7156 y. .

El de San Juan Bautista publica 
extracto de los acuerdos toma
dos diranta el mes de Agosto 
último. ,

La Alcaldía de Buñola hace pú
blico se halla detenida en el 
corral común una cabra encon- 
tracia extraviada. " ,

El Ayuntamiento de Palma anun
cia haber aprobado el pliego 
de condiciones para la subasta 
del suministro de pan y rancho 
para los presos y penados po
bres detenidos en el Depósito 
municipal. ,

El mismo publica los números de 
los Bonos que deben ser amor
tizados en l.° de Enero próxi-

7160

7152

7152

7153

7157

71ü3

7154

7155

El

7164

DELEGACION DE HACIENDA 
de la provincia de Orense 

Publica relación de los efectos 
timbrados desaparecidos de la 
subalterna de la Puebla de Tri- 
ves con motivo de un incendio. 7159

7156 ADMON. DE CONTRIBUCIONES

7161

7162

7163

Publica extensa circular, el re
partimiento de la contribución, 
sobre la riqueza rústica para 
el próximo año 1913 y modelo 
que cita en dicha circular. .

Id. el repartimiento de la contri
bución sobre la riqueza urbana 
para el id. id. y modelo ad
junto. .

Participa á los Sres. Alcaldes y 
Presidentes de las Comisiones 
de Evaluación pueden formu
lar los pedidos de los recibos 
de cada clase que necesiten 
para el cobro de las contribu
ciones correspondientes al pró
ximo año 1913. .

7155

7156

7155

7155

7164

ADMISTRACION DEPOSITARIA
de Hacienda de Mahón 

Anuncia tener expuesto al públi
co á efectos de reclamación el 
padrón de carruajes y caballe
rías de lujo para el ejercicio de 

1913. .
Id. id. la matricula industrial y 

de comercio para el id. de id. 
Id. id. los repartimientos de la 

contribución rústica y urbana 
para el id. de id. ,

INSTITUTO GEOGRAFICO 
■y Estadístico

El Jefe de trabajos estadísticos 
publica los datos del movimien
to de pob’ación en esta provin
cia durante los meses de Sep
tiembre y Octubre últimos y las 
causas de las defunciones.— 
7152 y .

7153

7155

7163

7164

mo.—7155 y

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCION PÚBLICA DE BALEARES
Ordena á los Señores Maestos 

remitan á la Secretaria de esta
li Junta antes del dia 10 del co

rriente mes, un oficio expresan-

TESORERIA DE HACIENDA 
Dicta una providencia de primer 

grado de apremio contra con
tribuyentes del término muni
cipal de Felanitx morosos en 
el pago de la contribución rús-

INSPECCION PROVINCIAL 
de Veterinaria

I Publica estado demostrativo de 
las enfermedades iofecto-conta- 

7157 I glosas que han atacado á los 
animales domésticos en esta

I provincia, durante el mes de
| Octubre próximo pasado. .

La Alcaldía de id. anuncia haber 
solicitado permiso D. José Za- 
forteza Musoles para instalar 
un motor á vapor en una fá
brica de productos químicos si
tuada en el punto denominado 
S‘ Aigo Dolsa. .

La mismo anuncia quedan ex
puestos al público los padrones 
de carruajes automóviles, ca
rretones y el de circuios de 
recreo para el año 1913. .

La misma hace saber que á 
instancia del mozo Guillermo 
Pujol Palmer que debe ser 
incluido en el primer alista
miento se ha instruido expe
diente en averiguación del 
paradero de su padre ausente 
hace mas de diez años. .

El Ayuntamiento de Ibiza anun
cia tres subastas de otros 
tantos solares de la Alameda.

Los de Manacor, Son Servera, 
Marratxi, La Puebla, Puigpu
fient y San José, anuncian tener 
expuesto al público el proyecto 
de presupuesto ordinario para 
el próximo año 1913. —7155, 
7156, 7157, 7159 y. .

Los de Ibiza, Ferrerias, Alayor, 
Inca, Buñola, Algaida, Cos
titx, Soller, Sansellas, Mana- 
cor, Santañy, San José y San
ta Eulalia id. id, el padrón de 
cédulas personales para el 
id. id.-7155, 7157, 7160, 7163 y

El de Campos id. id. el padrón

7158

7155

7155

7155

7155

7163

7164

Le

El

c 4ica, , 7155

JUNTAD 
del puerto 

Publica aprobadas 
para la exacción

E OBRAS 
de Palma 
unas tarifas 
de los arbi-

de prestación personal forma- 
j do para el id. id. . 7155
I El de Lluchmayor anuncia haber 

„ | acordado contratar por subasta
i los trabajos de peón y carro y 

el machaqueo de piedra que se
| necesite durante el afio 1913.—

7155 y,
Los de Son Servera, Marratxi y 

Puigpufient anuncian que apro*

. 7163
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bada en principio la tarifa de 
arbitrios extraordinarios sobre 
artículos de consumo que rela
cionan para cubrir el déficit del 
presupuesto ordinario formado 
para el año 1913, queda de 
manifiesto al público á efectos 
de reclamación.—7155, 7157 y 

Los de Alayor é Inca anuncian 
tener expuesto al público al 
padrón de casinos y circuios 
de recreo para el año 1913.— 
7155 y .

La Alcaldia de Esporlas hace 
público se halla detenida en el 
corral común una cabra encon
trada en la via pública. , 

El Ayuntamiento de Palma pu
blica la distribución de fondos 
para satisfacer las obligacio
nes del corriente mes y ante
riores. ,

El de Felanitx anuncia habar 
aprobado los pliegos de condi
ciones paralas subastas de re
caudación de sus arbitrios, 
transporte de la corresponden
cia al caserío la Horta y abas
to de nieve, durante el año 
1913. ,

Los de Llubí, Lloseta, Ciudadela, 
San Luis, Muro, Campos, De- 
yá, Estallenchs, Alayor, Ar
tá, Calviá, Villa-Garlos, Ba- 
ñalbufar, Petra, Alcudia, ValL 
demosa, Sineu, Mercada!, Fe- 
rrerias y Sóller anuncian tener 
expuesto al público el repar
to sobre las riquezas rústica, 
colonia y peonaría para el año 
1913.—7157, 7160, 7163 y . 

Los de Llubí, Ciudadela, S. Luis, 
Muro, Campos, Estallenchs, 
Alayor, Lloseta, Artá, Calviá, 
Villa Carlos, Bañalbufar, Pe
tra, Alcudia, Valldemosa, Si
neu, Mercadal, Ferrerías, Sóller 
y Campanet, id. id. el reparto 
sobre la riqueza urbana para 
el id. id.-7157, 7160, 7163 y 

El de Palma publica el pliego de 
condiciones para la subasta 
del servicio de alumbrado por 
petróleo en los arrabales du« 
rente los años 1913 y 1914. .

La Alcaldía de id. hace público á 
efectos de reclamación han so-

7159

7157

7155

7157

7157

7164

7164

7157

licitado 
motores 
situadas 
ciudad y 
dividuos 
7159 y

permiso para instalar 
eléctricos en fincas 
en el casco de esta 
sus arrabales losin*

que relaciona.—7157,

Los Ayuntamientos de La Puebla 
Andraitx, Liuchmayor, Selva 
y Sineu, anuncian subastas pa
ra el arriendo de sus arbitrios 
durante el año 1913.— 7157, 
7158, 7160, 7162 y .

El de Algaida anuncia haber 
acordado adquirir por subasta 
quinientos metros de piedra 
caliza machacada. .

El de Palma publica el pliego de 
condiciones para la subasta del 
arriendo durante el año 1913 
de la recaudación del arbitrio 
establecido en las plazas Ma
yor, de Palou y Coll y de Qua- 
drado. ,

El de Palma anuncia haber acor
dado la enajenación en públi
ca subasta de dos solares pro
cedentes del recinto amura-

PEado. .
El mismo anuncia subastas del 

suministro de impresos y mate
rial de escritorio; carruajes 
de alquiler; servicios de cere
ría y artículos para la manu 
tención de los caballos y arbi
trio sobre perros para durante 
el año 1913. .

Ea misma anuncia subasta para 
61 servicio de sillas en los pa
seos durante el plazo de seis 
años y arriendo de los arbitrios 
’Pescaderia» y alquiler de pe
sas y medidas durante el año 
1913. ,

7164

7163

7157

7158

7159

7159

7160

El de Sansellas manifiesta tener 
expuesto al público la alinea
ción y rasante de la calle Ma
yor del lugar de Biniali. .

El de Mahón anuncia haber acor
dado construir una sala de au
topsias en el cementerio de di
cha ciudad. ,

Los de Meroadal y Estallenchs 
anuncian tener expuesto al pú
blico e] reparto de consumos 
del actual afío y próximo 1913 .

El de Palma anuncia pública lici
tación á la llana para contra
tar á destajo las obras de cons
trucción de un muro de cerca 
y otras obras del caserío de Son 
Sardina,

I El mismo anuncia subasta para 
contratar el suministro de pan 
y rancho á los detenidos, pre
sos y penados pobres en el de
posito municipal y en la pri- 
sion preventiva durante los 
años 1913 y 19J4. .

El mismo publica los pliegos de 
condiciones para dar á subasta 
la contrucción de varias puer
tas y tres gallineros con desti
no al Matadero municipal. .

El de Valldemosa anuncia haber 
acordado contratar en pública 
subasta para durante cinco 
años el servicio de alumbrado 
público por medio de la elec
tricidad. .

El de Palma publica la distribu
ción de fondos del presupuesto 
de Ensanche para satisfacer 
las obligaciones del corriente 
mes y anteriores. .

El mismo anuncia subasta para 
dar en arriendo la recaudación 
y aprovechamiento del arbi
trio establecido en la explana
da de la puerta de San Anto
nio durante el año 1913, .

El mismo publica extracto de los 
acuerdos tomados durante el 
mes de Agosto último. .

EL de Mahón anuncia subasta 
para arriendo durante cuatro 
afios de las casetas situadas en 
la Plaza del Claustro y para 
durante un afio de las casetas 
carnicerias situadas en la Pla
za Pescadería, .

El misma publica extracto de los 
acuerdos tomados durante el 
mes de Junio último. , 

El de Sóller publica notas de gas
tos causados en obras hechas 
por administración durante el 
mes de Septiembre id. ,

I en virtud de apelación inter
puesta por D. Jaime Quetglas

I Rosselló. ,
7160 I Publica relación de los Fiscales 

municipales y suplentes á los 
cuales comprende la próxima 
renovación ordinaria, .

7160 I Id, listo de Adjuntos de los 
I bunales municipales de

pueblos del Territorio 
Audiencia.
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7159

7160

7160 I Expide certificación de una 
tencia dictada por dicho 
bunal en veintidós de los 
rrientes.

7161
sen- 
Tri
co-

7161

I JUZGADOS
7161 I de primera Instancia é Instrucción

7161

7162

7162

7163

7163

7163

7163

7164

7164

DEPOSITARIAS MUNICIPALES
El del Ayuntamiento de Formen- 

tera publica la cuenta de caja 
correspondiente al primer tri
mestre del corriente año. .

Los de los id. de Establiments, 
Formentera y San José publi
can la id. de id. correspondien
te al segundo trimestre del id. 
ídem, ,

Los de los id. de Marratxi, Cam- 
panet, Calviá, Son Servera, 
Manacor, Felanitx, San Loren' 
zo, San Juan, Lloseta, Alayor, 
Sineu, Artá, Capdepera, San 
Antonio Abad, Liuchmayor y 
Campos publican la id. id, co
rrespondiente al tercer trimes
tre del id. id.-7153, 7155, 7157 y

AUDIENCIA TERRITORIAL 
Anuncia que durante la segunda 

quincena de Diciembre próxi
mo se celebrarán exámenes de 
Oficíales de Secretarías judi
ciales. ,

Publica relación de nombramien
tos para cargos de Justicia mu
nicipal, ,

Dicta un auto fecha 31 Octubre 
último revocando otro apela
do, declarando no haber lugar 
á lo solicitado por la repre
sentación de D. Pelayo Llom- 
part Riera y firme el testimonio

7152

7152

7163

7156

7156

I El de Manacor cita de remate al 
I ejecutado Bartolomé Alcover

Vadell para que comparezca 
en unos autos dentro el termi
no de nueve dias. ,

El de Inca cita, llama y emplaza 
á los que se crean con derecho á 
la herencia que dejó D. Gabriel 
Femenia Moneada, natural y 
vecino que fué de Muro. .

El de la Catedral anuncia la 
muerte sin testar de D. Juan 
Casasnovas Arbona y llama á 
los que se crean con derecho á 
su herencia. ,

El de Mahón dicta una providen
cia convocando á las personas 
á quienes pueda perjudicar la 
inscripción de dominio de unas 
fincas que relaciona á nombre 
de los hermanos Guillermo y 
Bartolomé de Olives y Soler. 
—7155, 7160 y, .

El de la Lonja por medio de cé
dulas emplaza á D. Melchor 
Mulet Frau y á los herederos 
desconocidos de D. Miguel Mu
let Frau para que se personen 
en unos autos dentro el termi
no de nueve dias. ,

El de Inca emplaza á D. Ramón
Vicens Bennasar, D. Juan Vila 
Capó y D.a Maria Coll Palou ó 
sus herederos para que en el 
termino de nueve dias se per
sonen en unos autos, . 

El mismo por medio de cédula 
requiere de pago y cita de re
mate á D.a Juana Pujol Coll 
de ignorado paradero. , 

El de la Catedral saca á pública 
subasta unos muebles y efec
tos que relaciona embargados 
como de propiedad deD, Ra-
fael Rubí Garcías. .

El mismo cita á D, Francisco
Colom Serra para que acuda 
si quiera al Archivo de Públi
cos Protocolos á ver librar co
pia de una escritura que le in
teresa. ,

El de la Lonja por medio de 
cédula cita en forma á D. An
tonio Oliver, vecino de Leip
zig (Alemania) para prestar 
una declaración. ,

El mismo saca á pública subasta 
una finca embargada como de 
propiedad deD.a Antonia Roca 
Alemañy, ,

El mismo publica el fallo de una 
sentencia declarando justifica
do por parte de D.a Maria Ana 
Villaverde González la adquisi
ción de una lámina que recla
ma de la Sociedad «Salinera 
Española». ,

EL de la Catedral por medio de 
cédala cita por segunda vez á 
los herederos desconocidos de 
D. Bernardo Vaquer y Nadal 
para el día once de Diciembre 
próximo. .

El de la Lonja por medio de id. 
llama por segunda vez á los 
herederos desconocidos de Don 
Miguel Mulet Frau y les em
plaza para qne dentro el tér
mino de cinco dias comparez
can en autos personándose en 
forma. ,

7154

7154

7155

7164

7155

7156

7156

7167

7159

7160

7161

7163

7164

7164

El de la Lonja cita á D. Antonio 
Sintes y Salas para que com
parezca en dicho Juzgado el 
día 9 del corriente mes. . 

El mismo cita á los herederos 
desconocidos de Doña María 
Quesada Fernandez para cele
brar un juicio verbal con doña 
Antonia Amengual Campins, .

El de Son Servera cita, llama y 
emplaza á Jaime Sureda Lli- 
teras para prestar el consenti
miento favorable ó adverso á 
su hijo Jaime para contraer 
matrimonio canónico con Ca
talina Vives Masanet. .

El de Capdepera cita, llama y 
emplaza por única vez á don 
Juan Llinás Gelabert para que 
comparezca en dicho Juzgado 
á contestar á una demanda de 
juicio verbal presentada por 
D. Enrique Mercant Terrasa..

El de Muro saca á pública su
basta una finca perteneciente 
y embargada á Rafaela Ferrer 
Berga, consorte de Jaime Mar 
torell de ignorado paradero. .

7155

7155

7158

7162

7164

TRIBUNALES MUNICIPALES
El de la ciudad de Manacor no

tifica el fallo de dos sentencias 
á D. Antonio Cortés Valle, 
condenándole al pago de cier
tas cantidades á D. Rafael 
Nadal Ríbot y á D. Antonio 
Muntaner Ferrer y á las costas 

de los dos juicios. , 71H

COMANDANCIA DE MARINA 
de Ibi^a

Hace público á efectos de recla
mación haber solicitado los 
Sres, Juan Torres Mari y José 
Ribas Víngut el que se lee con
ceda poder convertir en vivero 
de langostas la cueva denomi
nada «La Galera* enclavada 
en la Playa de las Figuere- 
tas. , 7162

COMANDANCIA DE INGENIEROS 
de Menorca

Anuncia subasta para contratar 
los materiales y articules que 
relaciona, necesarios durante 
un año y tres meses mas, pro- 
rrogables por otro año, para las 
obras á cargo de dicha Coman
dancia. , 7J52

REGIMIENTO INFANTERIA 
de Palma

Anuncia un concurso para la ad
quisición de prendas meno*
ñores que detalla. . 7153

COMANDANCIA 
de la Guardia Civil de Baleares 

Anuncia subasta para el día 1.® 
de Diciembre próximo para la 
venta de las escopetas ocupa
das á infractores de la Ley de 
caza.

COMISARIAS DE GUERRA 
El Jefe administrativo del Hos

pital miliiar de Palma mani
fiesta se admitirán proposicio
nes con nuestras de artículos 
para el servicio de dicho Hos
pital.

El id. del id. de Mahón manifies
ta lo mismo.

7160

7154

7156

PARQUES DE INTENDENCIA.
El Jefe del Parque de Palma 

anuncia que debiendo adqui
rirse los artículos que relacio
na, se señala el dia 5 de Di
ciembre próximo para presen

tar proposiciones, ,
El id. del id, de Mahón anuncia 

lo mismo para el antedicho dia 
El ídem de Trasportes anuncia 

segunda pública licitación pa
ra contratar el servicio de

7161

7163
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acarreos inferiores de dicha 
plaza y Fortaleza de Isabel II 
y además los de Villa Carlos 
y posiciones de San Felipe. .

REQUISITORIAS
Ei Juez Instructor de la Co

mandancia de Marina de esta 
provincia D. Ignacio Ferragut 
cita á los herederos de Cris
tóbal García, natural de Múr- 
cía, hallado cadáver en el 
malecón nuevo del puerro de 
Palma ei 31 de Julio último, .

El id, id, de la Comandancia de 
Artillería de Mallorca D. Jai
me Llaceras Danús cita al 
recluta no concentrado Jaime 

Oliver Munar, natural de Cos- 
titx. .

El id. id. de la Comandancia de 
Marina de Barcelona D. Joa
quín de Quesada cita al proce
sado por contrabando de ta

7163

7160 I

7161

baco Simón Sitjes Bonet, na
tural de San afiy. .

El id. id del cañonero Nueva
España D. José María Sánchez 
Ferragut cita á los procesados 
por el antedicho delito Pedro 
Calafat Humar, natural de 
Vaildemosa y José Cifre Do
mingo, natural de Inca ,

7161

7161

RECAUDADORES EJECUTIVOS
de Contribuciones

El de la 2.a zona de Palma anun
cia subasta de una finca lla
mada «Can Garro» sita en el 
término municipal de Sóller. . 7157

El mismo anuncia otra id. de otra 
finca nombrada «Can Segu
ra» sita en el término de la vi
lla de Andraitx, propiedad de 
D. Gabriel Pnjol Juan. . 7159

El mismo anuncia otra id, de una 
pieza de tierra llamada «Can 
Corró» sita en el término mu

7162

nicipal de Algaida embargada 
á D.a Antonia Ana Andreu 
Verdera. ,

El de zona de Manacor dicta una 
providencia declarado el apre
mio de segundo grado contra 
merosos en el pago de la con
tribución territorial. ,

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PtEDW DE BALEAB18

Anuncia que habiéndose presen
tado la persona á cuyo favor 
están registradas las subven
ciones números 674 y 675, soli
citando sean declarados nulas 
por haberlas extf aviado, se 
hace público á efectos de recla
mación, , 7153

Id, subasta para enagenar las 
garantías de los préstamos 
vencidos en el mes de Noviem
bre de 1911, , 7162

7160

COMPAÑIA GENERAL 
de alumbrado por acetileno 

Convoca á los tires. Teueaores 
de participaciones en la insta
lación de Ciudadeia, para el 
día 15 del actual para rendirles 
las cuentas del ejercicio de 
1911.-7164, 7155, 7156 y. . 7157 

Id. de nuevo á los antedichos Te
nedores para el día 9 de Di
ciembre próximo. , 7161

SALINERA ESPAÑOLA
Publica los números de las 96 

obligaciones que deben ser 
amortizadas día 1,® de Diciem
bre próximo, . 7160
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